
num ero  4042. MIERCOLES 8  DE OCTUBRE DE 1845. D ie z  cuartos.

PARTE OFICIAL.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia conlinúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
S. M. la Reina nuestra Señora se ha servido señalar la 

hora de la una de la tarde del dia 10 del corriente para 
el besamanos general que ha de verificarse con el p lau
sible motivo de su cumpleaños.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
C ircular.

No satisfechos los partidos políticos en su constante 
lucha con ejercer un turbulento indujo en su propio ter
reno, in tentan invadir también el sagrado recinto de ios 
tribunales, convirtiendo en tribuna parlam entaria la mo
rada de la tem planza, de la imparcialidad y de la justi
cia, y hasta propasándose á excitar, con discursos ágenos 
de la austeridad del fo ro , demostraciones ostensibles de 
aprobación ó reprobación , que nunca han consentido 
la circunspección y el decoró de los mismos tribunales» 
Y no pudiendo la Reina nuestra Señora m irar con in 
diferencia semejantes excesos y desacatos , que .condu
cirían hasta coartar la libre imparcialidad de los magis
trados, me manda S. M. hacer un severo encargo á los 
regentes y presidentes de sala de las audiencias, y á los 
jueces de prim era ins ancia en su respectivo caso, para 
que 110 toleren que los defensores se excedan en sus in 
formes ó discursos, sustentando doctrinas subversivas ó 
reprobadas por las leyes, ni que el pubiieo que concur
ra á los graves actos judiciales falte ai respeto con demos
traciones de aplauso ó desaprobación; debiendo cuidar de 
que se contengan todos los concurrentes en los justos li
mites propios del augusto lugar donde se adm inistra la 
justicia: y teniendo entendido, tanto los magistrados co
mo los jueces que presidan los actos públicos, que incur
rirán en el Real desagrado, y quedarán sujetos á severas 
demostraciones, si no reprim en cualquier exceso ó dema
sía de esta clase por los medios concedidos á su auto
ridad en las ordenanzas y reglamentos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de los presidentes de sala de esa audiencia, y para 
su circulación a ios jueces de prim era instancia de e e 
territorio. Dios guarde á Y. S. muchos años. [Madrid 7 de 
Octubre de 1845. =  Muyans. = S r .  Regente de la audien
cia de.....

Ilmo. Sr.: El Gobierno de S.M . ha observado que en 
Es vistas públicas ante los tribunales algunos defensores 
se han propasado a hacer calificaciones poco comedidas 
contra el represen tan^  del ministerio íi ca l, y á sostener 
doctrinas reprobadas muy impropias del acto y del lugar 
en que se profieren. Tal vez estas demasías se hayan per
mitido por la ausencia del ministerio público a unos actos 
en que, mas que en ningún otro, es necesaria su presen
cia. Y á fin de que no se repitan estos perniciosos ejem
plos, la Reina nuestra Señora se ha servido m andar que 
V. S. I. comunique las instrucciones oportunas á los re 
presentantes del ministerio fiscal, sus subordinados , para 
que sean rígidamente celosos en la asistencia personal á 
estrados que les está encargada por el art. 102 del regla
mento provisional y Real orden de 6 de Noviembre de 
18. i 4 ; no consintiendo que los defensores abusen de su 
cargo en sus inform es, y reclamando lo conveniente para 
la represión de cualquier exceso que observaren.

De Real orden lo digo á Y. S. I. para su inteligencia 
y efectos indicados. Dios guarde á Y. S. 1. muchos anos. 
Madrid 7 de Octubre de l845. =  Mayans. =  Sr. fiscal del 
tribunal supremo de Justicia,

REAL DECRETO.
Vengó en resolver que D. Yicente Yalor cese en el 

cargo de regente efe la audiencia de Madrid.

Dado en Palacio á 7 de Octubre de 1845. =  Está ru 
bricado de la Real mano. =  El Ministro de Gracia y Jus
tic ia , Luis Mayans.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R eal órden.

Excmo. S r .: S. M. la Reina ha tenido á bien m andar 
manifieste á Y. E. que habiendo entregado el tesoro á ese 
establecimiento la cantidad de 135.087,579 rs. 15 mrs. en 
lugar de los 120,000,000 señalados en la condición 2t 
del convenio celebrado con dicho establecimiento en 30 
de Junio próximo pasado, continúa en su fuerza y vigor 
el expresado convenio para los meses de O ctubre, No
viembre y Diciembre próximos, bajo las condiciones esti
puladas en el mismo.

De orden de S. M* lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 30 de Setiembre de 1845* s¡=f Alejandro 
M on.=Sr. comisario regio del Banco español de San Fer
nando.

Comunicación recibida en el ministerio de Hacienda.
Inspección general del cuerpo de carabineros del rc in o .= E x -  

celenthim o Sr.: El intendente cíe V alencia, con lecha 22  del 
actual, me trasmite el parte del capitán del talueho Argos ¡ en- 
cargado de aquel apostadero, y también directamente el mismo 
capitán con fecha del 29  me dice lo q u e  sigue.— Excmo. Sr.: A 
las diez y media de la mañana de hoy, siguiendo la vuelta del E« 
eon poco viento como del S . , avistamos desde el tope un (aludió  
por el través de estribor, por lo que con objeto de reconocerlo 
orzamos todo siguiendo su misma v u e lta , demorándonos á las do
ce la torre de Caslelló N. 24' O y punta del P neh , 181° O. 
verdadera, dudosas estas por la distancia en que nos hallábamos 
de !u costa; á has doce y  media tumbó el antedicho talacho, y  
pareciendome esta maniobra sospechosa lo ejecutamos en segui
da emprendiéndole la caza; á las cuatro algo próximos se larga
ron las insignias nacionales afirmándolas con un cañonazo, de lo 
que no hizo caso, siguiendo su rumbo, lo que visto por m i, algo 
mas cerca se le tiraron tres cañonazos con bala y tumbó en vuel
ta de fuera; en seguida lo efectuamos tirándole cuatro con m e
tralla, y al cuarto casi bajo la proa cargó y arrio la vela ; mande 
la lancha á él con el segundo, y habiendo venido á bordo la gen
te , me informó su patrón, según declaración que le tom é, lla
marse José Caraba!, de la matrícula del Cabañal, ser la barca de 
Bou, la y i r  gen de Bucnaguia  con cinco marineros,y ser proceden
te de Gibraltar, con Í4 0  fardos entre ropa y tabaco; la he m ari
nado después fondeando en esta rada á las nueve- Todos los do
cumentos del buque se hallan en mi poder, que me los entrego 
el dicho patrón.

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su satis
facción— Lo que tengo la honra de trasladar á Y . E. para su 
superior conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 
27 de Setiembre de 1 8 4 5 .= E x cm o . S r .= L u is  Armero = E x c e -

M INISTERIO  DE LA GOBERNACION D E  LA PEN IN SU L A .
Sección de instrucción pú b lica —Negociado núm. 1.

No siendo justo que los alumnos que lian concluido 
ó se hallan continuando su carrera en las universidades 
experimenten embarazos al sufrir los exámenes de prueba 
de curso, ó al recibir los grados académicos á que tengan 
derecho según sus años de estudio, S. M. se ha dignado 
dictar las disposiciones siguientes:

i* Los alumnos de medicina que hayan concluido su 
carrera en el año último en alguno de los colegios de prác
tica del arte de cu ra r, podrán recibir el grado de licen
ciado en medicina en cualquiera de las universidades 
donde anteriormente á la publicación del Real decreto de 
17 de Setiembre último hubiere claustro de medicina, 
arreglándose á lo dispuesto en el plan de estudios de 1824. 
h 'uat beneficio disfrutarán los que hayan concluido la car
rera cu años anteriores, y no hubiesen recibido el grado 
de licenciado, Unos y otros alumnos deberán hacer uso de 
esta gracia en el término de tres meses, á contar aesde 
ia fecha de esLa orden.

2* Los alumnos de teología , jurisprudencia y m edi
cina que, según lo mandado en el arreglo provisional de

estudios de 29 de Octubre dé 183G y órdenes posteriores* 
tienen derecho á recibir el grado de bachiller á cláustro 
pleno, lo recibirán en las universidades donde intenten 
continuar sü carrera. A este efecto podrán matricularse 
condicionalmente en el año que les corresponda estudiar, 
Supuesta la aprobación del grado , el cual habrán de re
cibir neci sanam ente en todo el mes de Noviembre pró-» 
x i 1110.

3* Los alumnos de los colegios de práctica del arte de 
curar que no hayan sufrido exámen del curso últim o, ó 
que deban entrar en los extraordinarios que han de cele
brarse en el mes actual, y los alumnos de farmacia de la 
facultad de Cádiz que se hallen eli igual caso, se exami
narán en las escuelas donde quieran continuar sus estu
dios, antes de ser inscritos en la matrícula de la asignatura 
que les corresponda cursar.

4? Lo ordenado en la disposición anterior regirá tam
bién para los alumnos dé la carrera de teología , debien
do entenderse que el exámen se ha de hacer ante los ca
tedráticos de los seminarios conciliares, cuándo aquellos 
quieran inscribirse en alguna de las universidades en que 
el seminario haga las veces de facultad de teología, con 
arreglo á lo mandado en el art. 73 del Real decreto de

-» t17 de Setiembre ultimo*
De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligen

cia y efectos correspondientes* Dios, guarde á Y. S* mu
chos años. Madrid 6 de Octubre de 1845.—Pidal =Señol* 
rector de la universidad de....%

T R IB U N A L  SU PR E M O  D E  JUSTICIA.
Sentencia.- En los autos seguidos por D. José M oratilla, V é 

*5.110 de esta corle, con Manuel y  María Peña y consortes, ve
dnos de Pastrana , sobre mejor derecho á los bienes que á su 
alleeim iento dejó D* Ramón Sánchez, pendientes ante nos por 
ecurso de nulidad inL>. puesto por Moratilla , de la sentencia de 
evista pronunciada en ellos por la audiencia de esta corte en 
l? de Marzo de este añ o , por-la cual declaró que'no era últim a  
mi untad expresada con arreglo á las leyes com unes, ni la que se 
neseutaba como tal en el testamento que aparecía otorgado por 
L). Ramón Sánchez en 1? de Noviembre de 1808 ante el escri
bano Juan R a ya , ni la que contenta el papel autógrafo del mis
mo de 28  de Octubre de 1 8 5 8 , vistos, considerando que las 
iccioues de petición de herencia, deducidas desde el principio en 
?stos autos por M oratilla y Andrés y por Peña y consortes, se 
fundan, la del primero en el testamentó-declaración de pobreza 
alargado, en 1? de Noviembre de 1808 por D. Ramón Sánchez, 
y la de los segundos en el papel de 28 de Octubre de 1 8 3 8 , que 
se reconoce estar escrito y firmado por el mismo ; de manera que 
los puntos capitales sobre que ha versado el juicio son Ja vali
dación ó nulidad de ambas disposiciones, y  cuál de ellas debe 
prevalecer;

Considerando qtie Moratilla y  Andrés expuso que aún etl 
el caso de prevalecer la segunda, por la que Sánchez dispuso á 
favor de sus primos de ciertos y determinados objetos, sin insti
tución de heredero ni clausula general que pudiera ser exten si
va á la universalidad de sus bienes, todavía le correspondería 
como á heredero instituido en la primera todo lo demás de que 
el testador no había dispuesto especialmente;

Considerando que ninguno de estos puntos qüe la decidido pot4 
la sentencia de que se ha interpuesto el recurso, que limitándose 
á declarar que no son últimas voluntades, expresadas con arre
glo á las leyes comunes, las contenidas en dichas dos disposicio
nes, no determina el valor que pueden tener con arreglo á las le
yes militares, ni adjudica ni n iég a la  herencia en todo ni en par
te á los que le habían pedido, sin embargo de que Sánchez era 
al tiempo de Su fallecimiento un ofieial'deí ejército retirado cotí 
goce de sueldo; - tConsiderando que ésta omisión no se subsana por creer v ir-  
tualuiente decidida la nulidad de ambos testamentos, como mi
litares, en la providincia en que este tribunal supremo dirim ió 
en favor de la justicia ordinaria la competencia suscitada por el 
juzgado militar sobre el conocimiento de estos autos; pioviden- 
cia que en el hecho de recaí-r concreta y aisladamente sobre eí 
punto de jurisdicción, no podía deducir de ella un fallo sobre el 
fundo del litigio)

Considerando que bajo de este aspecto la sentencia de revista, 
que no pone término ai litigio , ni determina el deicefio de las 
partes á la herencia litigiosa, ni declara iutc.-tado’á Sánchez, és 
contraria á las leyes 2! y 5? , tít. 22  de la partida 3?, talla
mos que debemos declarar y dec l a r a mo s  haber lugai al le -  
cuiso de nulidad deducido por .parte de  Morat i l la  y A n d i e s y  y  
en su consecuencia mandamos (pie se d e v u e l v a n  estos auto.'» a la 
audiencia de Madrid para los e lectos  que determinan los ai líe n 
los 18 y 20  del Real decreto de 4 de Noviembre del 1 8 2 8 , u l-

i



z;tmlo la caución prestada por el mismo Moro tilla . P o r  esla mies- 
t ra  sentencia, la que se publique en la Gaceta del Gobierno, asi 
lo pronunciamos, mandamos y lu mamos.=Jose M ana i.Iaucs- 
c a u .L jo sé  de M icr.= M anuel  Antonio Caballero.~=Jose Cecilio de 
la ] l„ sa .= P ed io  Jiménez N a v a n o .= M a n u c l  Barrio A j u s o a s
franc isco A gu stín  Sil vela. , , .P u b lica c ió n .— L cid a  y  publicada fu e  esta sentencia por el 
l im o  Sr D. Pedro J im én ez  N avarro ,  ministro del tr ibunal su -  
n r o m V d é  J u s t ic ia , estánd ose celebrando audiencia pública en su 
s a l í  p r im era , lm y 6 de Octubre de 1845, de que cerlilico, como 
secretario  de la R ein a  nuestra Señora y escribano de cámara de 
dicho supremo t r ib u n a l—Agusliii Montijano.

CO N S E R V A T O R IO  D E  A R T E S .
SECCION PRIMERA.

Certificados de invención é introducción que han ca
ducado por no haberse presentado los interesados á sacar 
la Real cédula en tiempo oportuno, con arreglo a lo dis
puesto en la aclaración 2 ! del art. 21 del Real decreto 
de 27 de Marzo de 1826.

Nurn 75 D. Manuel M oreno, vecino de Cádiz, certificado 
de introducido.. de una máquina para facil itar la navegación por
medio de caballos.76. D. Francisco Falcó y D. Juan  Dotres, residentes en esla
corte j certificado de invención por Í 5  anos de unos aparatos para
regar as tierras. . . ,77 D. G u ille r m o  Part ing ton ,  teniente corone*! del ejercito
español, certificado de invención por 15 años de uua máquina 
para e v i t a r  desgracias en las minas. _

78 D. José Luis Da Silva P o r to ,  vecino de Córdoba, ce r t i 
f ic a d o  de introducción de un proceder para fabricar el asfalto
a r t i f i c i a l .  .79. D. F l o r e n c i o  Champavere, residente e n  G ranad a ,  ce rt i 
ficado de i n v e n c i ó n  por c i n c o  anos de u n  método para la ex trac 
c ió n  d e l  cobre. ;80. D. Antonio García Moreno, vecino de M u rc ia ,  certifica
do de invención por 10 anos de una cuerda sin fin para ascender 
pesos de las grandes prolundklades. . r .

81. Augusto Honore Renier ,  de nación trances y vecino de 
esta coi te ,  'certificado de introducción para la fabricación de es
tufas de diferentes formas y  tamaños cou abrazaderas de hierro 
ó latón.82. Simón Carlos Prosper Muidebled y Eduardo  Ju lián  Re- 
bu le t ,  de nación franceses, residentes en esta corte ,  certificado de 
introducción de un método para la fabricación del cartón-piedra.

83. D. Antonio Rolondo, vecino de esta corte,  certificado de 
invención poí* cinco años de una pasta dental para remedia! los 
defectos queda caries ocasione en la dentadura .

84. D. Guillermo Part ington, teniente coronel de caballería 
de los ejercites nacionales, certificado de introducción de una 
espoleta con cartucho ó sin kX para evitar desgracias en las m i
nas y canteras.

85. D. Carlos Green , residente en esta corte,  certificado de 
invención por cinco años de un  nuevo sistema de empedrado de 
madera.86. D. E d uard o  Francisco Mooré, comandante de caballería, 
residente en esta corte ,  certificado de introducción de un zapato 
con suela interpuesta de madera y un claveteado que reemplaza 
al cosido.87. D. Manuel de Ascargorta, vecino de M ad r id ,  certificado
de introducción de una máquina para fabricar perdigones.

88. D. Joaquin de Loresecha, residente en esta corte, certi
ficado de invención por ciuco anos de una maquina para facilitar 
el medio de que uua persona se eleve por sí misma á una a l tura  
dada.89. D. Ramón de la Sagra , vecino de M adr id ,  certificado 
de introducción de unos aparatos para fabricar azúcar.

90. D. Emilio Berlín ,  de Par ís ,  certificado de introducción
de un nuevo método para moldear los pilones de azúcar.

91. D. José Sartachs , vecino de Barcelona,  certificado de 
introducción de una máquina para fabricar telas metálicas paia 
el papel continuo.

SECCION SEGUNDA.

Reales cédulas que han caducado por no haber presen
tado los interesados en el término de un año y un dia el 
testimonio de tener puesto en práctica el objeto de su pri
vilegio, con arreglo á lo que previene el caso 3? del artí
c u lo ^ ! del mismo Real decreto, y aclaración 3? de la 
Real orden de 14 de Junio de 1829.

Núm. 185. Real cédula-certificado de introducción concedi
da en 4 de Agosto de 1842 á D. Pedro Chassaing, residente en 
esta corte, de uua máquina para hacer tachuelas y clavos de to
dos tamaños.

195. Real cédula-certificado de invención por 15 años c o n 
cedida en 15 de Abril de 1843 á D. Tomas H e l le y , vecino de 
Newcastle Upon J ine ,  de un sistema para condensar y purificar 
el humo y  gases nocivos, aprovechando la parte metálica conte

nida en los vapores que se exhalan de las fundiciones del mino
ra! de plomo y otros.

197. Real cédula-certificado de introducción concedida en 30 
de Setiembre* de 1843 a los Sres. E n r iq ue  Crosley y Joigc Ste- 
vens, de Londres, de u n a  prensa hidráulica para la expresión de 
la caña de azúcar.

198. Real cédula-certificado de introducción concedida en 11 
de Setiembre d¡* 1843 a 13. Augusto Domingo Deuuelle , de Pa
ris ,  de una máquina llamada nuevo ventilador para lavar y se
car toda especie de ropa.

200. Real céd ní a- c er t i f i c ado  de introducción concedida en 4 
de Enero de 1844 á D. Pablo Coll y D. Gustavo S tcinacher,  de 
esla corte, de un nuevo método de caldera de vapor tubular  con 
tubos de agua y lingo.

203. Real cédula-certificado de introducción concedida en 8 
de Febrero de 1844 á Mr. Valerien Louis de Nouve , de Paris, 
de un nuevo método para fabricar papel de seguridad que se 
opone a toda clase de falsificación.

204. Real cédula-certificado de introducción concedida en 29 
de Febrero de 1844 á D. Luis Alexis D u va l , residente en Paris, 
de un nuevo sistema de alumbrado por medio de líquidos vo
látiles.

207. Real cédula certificado de invención por 15 años con
cedida á Enrique Ileria  Edcvards y Juan  Cárlos Múdame M u 
llan, residentes en Londres ,  de un aparato para obtener un va
por condensable é inflamable en lugar de un gas permanente.

208. R e a l  cédula-certificado de introducción concedida en 11 
de Abril de 1814 á 13. León de Roy, abogado en Bruselas, de 
un proceder para la pintura de los cuadros ,  porcelana, seda, 
p iedra, madera y hierro.

212. Real cédula-certifica do de invención por 10 años con
cedida á D. José María López Vallejo, vecino ele esta corte, de 
un proceder para la impresión de litografía musical.

SECCION T E R C E R A .

R eales  cédulas  de in t ro d u cc ió n  (pie h a n  ca d u cad o  po r  
h ab er  co nclu ido  el t iem po de su d u ra c ió n ,  p roc  \ l i i n i :n to s  
sobre  q u e  reca y e ro n ,  no m b res  da los in t ro d u c to re s  y n ú 
m eros  con  que  se ha l lan  reg is tradas .

Núm. 143. Real cédula-certificado de introducción concedida 
a D. Valentín Esparo, vecino y del comercio de Barcelona, de 
un molinete ó máquina de hierro pura zarpar las anclas de los 
buques.

145. Real c é ! nía—certifica Jo do introducción concedida á 
D. Adolfo de Millv, do Paris ,  de un procedimiento para la lu
bricación de bugías estearhas.

N o t a . Los planos , modelos y descripciones, correspondientes 
á los mí me ros (expresados en la nota (pie antecede, se lian puesto 
de manifiesto pura el servicio del público en la biblioteca del esta
blecimiento, con arreglo á lo que previene el yt. 23 d d  Real de
creto de 27 de Marzo de 1826.

Madrid  39 de Setiembre de 1845.— El dirccctor interino, 
Angel Riquclmc.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANERAS

GRAN B R E T A Ñ A
Londres 29 de Setiembre.

Fondos públicos. Consolidados á cuen ta ,  98 1 /8 .
Idem al contado, 97 7 /8 .
España: Deuda activa , 26 5 /8 .
T re s  por 1 0 0 ,  57 7 /8 .

La causa que impulsa á Rosas en persistir en la guerra con
tra sus vecinos es funesta á sus in tereses, y á todos los intereses 
extrangeros (pie tienen relación con la independencia. Se trata de 
saber en este momento si los Estados de l.i Plata >erán reunidos 
bajo un solo yugo y cerrados para todo el m undo ,  en tanto que 
un tirano sang> aai io los tenga bajo su dependencia, o si m an
teniendo la independencia de estos Estados, que desean un s is te
ma mas liberal,  adoptamos medidas para reemplazar la guerra 
entre ellos y Buenos-Aires por una rivalidad de industria  y de 
comercio.

Esta cuestión no admite réplica. Los derechos de estos Esta
dos independientes, reconocidos en diferentes ocasiones por nues
tra intervención diplomática, la libertad de comercio estipulada 
en nuestros trata  ios con ellos, la seguridad de los colonos euro
peos y el deber político de asegurar á dichos Estados los derechos 
de cult ivar sus ventajas naturales y de conservar sm> libertades 
civiles, atacadas por un enemigo opresor y envidioso, todo esto 
constituye el caso de intervención enérgica, el mas fuerte que  
hasta ahora se haya presentado.

La repugnancia de lo- Gobiernos de Francia y de Inglater
ra á empenui.-e en hostilidades lia p ivado de l ou a  influencia á 
sus embajadoies de Buenos-Aires. E>taba en su deber presentar 
demandas justas; pero Ko¿us se burla de toda especie de recon
venciones y desecha cualquiera propuesta de mediación lucha en 
el tono mas moderado. Su Gobierno no conoce otio aigumentó  
que el temor y la fuerza , y bate se vuelvan en contra suya los 
medios coercitivos que tan injusta y arbitrariamente aplica á los 
demas.

E n  una pa labra ,  la situación es tan grave, y cualquiera re
tardo é incert idumbie perjudicarla tan altamente todos ios inte
reses empeñados en la cuestión, que confiamos que nuestras fuer
zas navales en la Plata recibirán un refuerzo considerable, y el 
Gobierno de Buenos-Aires conocerá que el primer argumento 
de las Potencias, cuyos consejos y mediación ha despreciado, se
rá una declaración de guerra. {Times.')

MADRID 7 DE OCTUBRE.

El Excmo. Sr. gefe político de esta provincia ha pu
blicado la siguiente alocución con motivo de las eleccio
nes municipales.

Gobierno político de la provincia de M a d r id .= A l  aproximar
se las elecciones municipales en esta provincia me parece opor
tuno diiigirme á lodos ¡os que en ella deben tomar parle  en 
asunto que les interesa tan de ceica. Trátase de que los pueblos, 
cu uso del dcn c h o  que la ley les concede, elijan aquellos de 
sus vecinos que hayan de administrar  los intereses de la comu
nidad, y de ponerse á su frente para acudir á las mas frecuentes 
ncccddudcs nc ella. Cuidar  de que las poblaciones se mejoren, 
de que tengan buenos maestros de primera educación y faculta
tivos entendidos en el ar te  de curar ;  administrar  los fondos de 
propios y arbitrios con inteligencia , pureza y severa economía, 
reduciendo los gastos á lo puramente preciso; mantener en buen 
estado las comunicaciones rurales y vecinales, fomentar los a r 
bolados de u tilidad y adorno y desempeñar otras atenciones aná
logas, es lo que forma el sumniio de los deberes y facultades de 
los ayuntamientos, según la ley vigente apropiada á la verdadera 
índole de estas coi poiaciones. Sus funciones, como se ve, no son 
políticas; estas por el contrario les están prohibidas en la mis
ma ley, y la lumia mental del Estado ha encomendado á otras 
corporaciones, autoridades é instituciones el cuidado de hacer y  
explicar las leyes y de mirar por las libertades públicas. No se 
crea pues equivocadamente por los electores y por los candidatos 
que van á tener en loa ayuntamientos el poder que la Consti tu
ción condgna en ellos sin caer en la anarquía.

Conviene que todos tengan presentes c.-tus verdades, y que se 
persuadan de que el orden público no puede conservarse si cada 
cual se extralimita de las facultades que le compelen, ni promo
verse eficazmente el bien d  no se encomienda el hacerle á perso
nas dotanas de las cualidades espaciales que cada cosa requiere. 
Tal que seria un excelente Diputado á Cortes hará quizá un me
diano ú pésimo concejal , porque los dados á las teorías de go
bierno general suelen ucsdeñar las cuestiones prácticas del denlos 
pueblos, ú no las entienden; y los inuy acalorados en los par t i
dos políticos y dotados del luego que brilla y pioduee efectos eu 
una asamblea popular, pecan ordinaliamenie de banderizos, y  
son poco propios jura ejeicer una magistratura desapasionada y  
suave entre sus convecinos, y mas en es.os tiempos de deplora
ble división.

No quiera Dios pues que en esta provincia, que tengo la hon
ra de gobernar, y mayor si logro hacerla algún bien, se acalo
ren y cxa>|>eien las pasiones políticas en una ocasión qu e ,  pon
dérele cuanto *c quiera su importancia, no trae d*e suvo tan fa
tal necesidad. Que no perjudique á una acertada elección cual 
la necesitan los inlcre>cs de los pueblos, el deseo de llevar á to
llas partes y cu toda ocasión las pretcnsiones exclusivas de los 
partidos. En un ayuntamiento caben muy bien sin choque ni co
lisión diversas opiniones políticas; reunidas estas, y uua sola de 
ellas, también pueden existir muy bien con un Gobierno que no 
sea tic su comunión, y concurrir  con el como deben, si se pre
cian de leales y buenos españoles los que las profesan , á piocu- 
rar el bien publico. Asi vemos, aunque no tanto como es de de
sear,  que hombres que no se han entendido, ni podrían avenir
se paia gobernar juntos el Estado , se reúnen para empresas de 
utilidad común en diferentes ramos de la administración públi
ca. >egmr estos ejemplos que vemos practicados, no solo por los 
particulares, sino por el Gobierno, seiá dar muestras de un ver
dadero progreso social. Existan en buen hora partidos que aspi
ren al mando superior:  .si luchan legalmente y animados de ver
dadero patriotismo, pueden producir el bien estas mismas pre
tensiones; pero qu.-rcr uno de aquellos excluir al otro de ejercer 
las humosas y desinteresadas funciones municipales que la ley 
impone com o obligación á los distinguidos ciudadanos en favor 
de todo el vecindario, es proceder crgulo  por pasiones mezqui
nas, es inutil izar hombres honrados, celosos y especiales para el 
bien de los pueblos.

Lo que estos necesitan, y con urgencia, es aclarar sus cuen
tas; emplear bien sus recursos; economizarJes impuestos y repar
timientos; dar  las ordenanzas rurales y urbanas acomodadas á 
cada uno según sus circunstancias; vigilar sobre la educación

F O L L E T IN
EL CABALLERO DE LA CASA ROJA.

E pisodio  d e  1793— T omo I.

E l Temple.

(Continuación.)

Y Mauricio hizo un segundo esfuerzo mas violento y  mas 
inesperado que el primero. Pero de repente un frió doloroso y 
agudo desgarró su p. cho.  ̂ ^

Mauricio  hizo á pesar suyo un movimiento retrogrado.
 Q ja ¡o s ientes ,  dijo uno de los hombres. Pues todavía

hay ocho pulgadas precidas á la que acabas de sentir.—Entonces, concluid conmigo, dijo Mauricio con resigna-
cion; p ro sea pronto. # #—Vamos, ¿quién eres? dijo la voz dulce e imperiosa u la vez.

—¿Es mi nombre lo que queréis saber?
—Sí, tu nombre.
—Soy Mauricio Lindey.
— ¡Cómo! exclamó una voz, Mauricio L indey , el revolucio

nario,... ¡El patriota! Mauricio L indey ,  secretario de la sección 
Lepelletier.

Estas palabras fueron pronunciadas con tanto calorque M a u 
ricio vió que cían decisivas. Y responder de una manera ó de 
otra, era lijar invariablemente su suerte.

Mauricio era incapaz de una cobardía : se inerrporó orgullo-  
saínente como verdadero Esparcia ta ,  y dijo con voz firme:

— Sí, Mauricio L indey ,  s í ,  Mauricio L in dey , el "secretario 
de la sección Lepelletier;  sí, Mauricio L indey ,  el pa tr io ta ,  el 
revolucionario, el jacobino; Man»icio Lindey en fin, cuyo mas 
hermoso dia será aquel en que muera por la libertad.

Un silencio de muerte  acogió esta respuesta.
Mauricio Lindey presentaba su pecho esperando de un mo

mento d otro ver clavada en él la hoja, cuya punta solo huhia 
sentido.

—¿ Es esto verdad ? dijo después de algunos segundos una voz 
que revelaba alguna cmocion. V am os; joven , no mientas.

i

—Registrad mi bolsillo, dijo Mauricio, y encontrareis mi co- 
’ misión. Mirad la pechera de mi camisa y en ella encontrareis 

una M. y uua L , que son mis iniciales, si es que la sangre no las 
ha borrado.

En  seguida se sintió levantar del suelo por brazos vigorosos, 
y fue llevado asi algún trecho. Después sintió ab r ir  una puer-  
ta, y luego otra, solo que la segunda era mas estrecha que la p r i
m era, porque apenas pudieron pasar por ella los hombres que le 
lleva han.

Continuaban en tanto los murmullos y los cuchicheos.
» —Soy perdido, dijo entre sí Mauricio; van á ponerme una 

piedra al cuello y á arrojarme eu algún agujero de la Bievre.
Pero al cabo de un momento conoció que los que le llevaban 

subían algunas escaleras. Sintió un aire mas templado, y  le d e 
jaron en una silla. O^ó después cerrar  la puerta  con dos vuel
tas, y se alejaron los pasos, por lo que creyó que le dejaban 
solo. Escuchó con toda la atención que puede prestar un hom
bre ,  cuya vida depende de una palabra ,  y  creyó oir que aque
lla misma voz que antes habia oido cou uua mezcla de firmeza 
y  de dulzura decía á los demas: *

—Deliberemos.



primaria con el mayor ce lo ,  como asunt- q u -  es de la mayor, con-, 
sicirm cia ;  cuidar con caridad ardiente y pura de los estableci
mientos donde se acogen los desgraciados; repoblar sus montes ca
si desnudos, fomentar el arbolado que hermosea las poblaciones 
y his hace salubres; suministrarles aguas y  otros elementos de 
prosperidades y bienestar.  Para esto esencialmente es para lo 
que se llama á los ayuntamientos, y en lo que pueden hacer gran 
bien y adquirir distinguido concepto; para esto es para lo que se 
deben elegir las personas á propósito: hacerlo con otras miras no 
seria acertado, ni tal vez concienzudo.

En todo caso lo que toca á mi deber,  después de haber pro
curado ilustrar y dir igir á los electores, es a seg u rará  todos que 
estoy dispuesto á mantener á cada cual en el libre goce de sus 
legítimos derechos, y que he tomado medidas para que no haya 
violencia material ni moral que los impida ni coarte. S i  contra 
mi iu l■ ncion y mis disposiciones hay quiemes se excedan en este 
sentido, denuncíense desde luego a mi autoridad en la confian
za de que serán castigados como merecen serlo. M adrid 2  de O c
tubre de 1 8 4 3 . er mi n Arteta.

Leemos en el Boletín de l E jérc i to  lo siguiente:

A  su tiempo dimos noticia á nuestros lectores de la in t ro 
ducción en Francia  del método de educación gimnástica y moral 
del coronel Amorós (español),  de sus progresos, de la justa aco
gida que habia merecido á los franceses y del estado actual de 
esta institución , considerada bajo el punto de vista puramente 
militar.

Esta  escuela hace cada dia mayores progresos, como resulta 
del artículo que el M onileur de harinee dedica á dar cuenta de 
ía sesión general celebrada el 1 8  del próximo Setiem bre en el 
gimnasio de la calle Jean-G oujo n  para distr ibuir premios á los 
militares que han concluido este ano el curso de seis meses,  y á 
un gran número de alumnos civiles de los dos sexos y de dife
rentes edades.

E n  la lista de los premiados se encuentran un capitán de in 
genieros y  otros tres individuos del mismo cuerpo, todos espa
ñoles,  que se han estado instruyendo en el gimnasio para intro
ducir el método del Sr. Amorós, según dice el periódico francés, 
en otro gimnasio que ha de establecerse en Guadalajara. E l  pro
yecto de este nuevo establecimiento, hecho por el Sr .  Amorós, 
está representado cu un modelo, construido por un ingenjCio es
pañol, llamado García , y se halla expuesto á la entrada del g im 
nasio. E l  ingeniero español ha recibido los premios del arle  de 
modelar, de habilidad y  de celo de mano del señor marques de 
Benalúa , nuestro encargado de negocios en París.

SOBRE EL  SISTEMA PENITENCIARIO
DE LOS ESTADOS-UNIDOS.

(Conclusión.)

E l  trabajo es úti l ,  no solo como contrario á la sociedad, sino 
también porque proporciona á los detenidos un medio d e  ganai 
su subsistencia cuando salgan de la prisión.

P o r  lo tanto solo se les enseñan oficios útiles, cuidando de dar 
la preferencia entre ellos a los mas lucrativos, y cuyos productos 
te* gan inas pronta salida. .

S e  ha dicho muchas veces que el sistema seguido en F i la d e l -  
fia imposibilita el trabajo de los presos; pero aunque seguí a m e n - 
te  sea mas económico y ventajoso hacer que cierto número de 
hombres trabajen en un taller ,  en vez de (lar ocupación á cada 
uno en un local separado, aunque sea preciso confesar que m u 
chas industrias no pueden emprenderse por un hombre solo en 
una habitación poco capaz , sin embargo el ejemplo de la peni
tenciaría de Filadelíia ,  donde trabajan to los los detenidos , io> 
demuestra que puede proporcionarse a cada uno una ocupación 
ú t i l ,  puesto que hay un gran número de oficios que puede e jer
cer un hombre solo. La dificultad que hemos manifestado no se 
halla en las prisiones en que los detenidos t iabajau reuní ios. En 
Aubnrn y en B..l tiin»re se ejercen muchos oficios diferentes, olre-_ 
ciendo estas prisiones el aspecto de vastas manufacturas donde 
«e encuentran munidas todas las in íustrias de alguna utilidad. 
E n  Boston y en Singsing la ocupación de los detenidos ha sido 
easi siempre mas uniforme. E . .  estas dos prisiones la mayor parte 
«Je Jos detenidos se emplean en corlar piedra. W e th c is lu ld  p i t -  
sentu el mismo aspecto, aunque en encala inenoi. f

G e n e r a lm e n te  las obras .le los detemdos se a d u z c a n  a un 
contratista qu e ,  dando cierto precio por viu de jo rn a l ,  rec .be 
eu cambio lo que han trabajado los detenidos.
~ Hav diferencias esenciales entre este sistema y  el que se si

gue en otras prisiones, en que el contratista toma a su cargo el 
a lim ento, el v est id o , el trabajo y  la asistencia de los detenidos; 
sistema perjudicial  para el preso y para la disciplina de la pri
sión; para aquel, porque el contratista , que solo mira estos « . m i 
nistros como’ una negociación m ercantil ,  especula con las mate 
rías que ha de suministrar y con el trabajo del . eten.do; s. pier
de en el vestido, gana en los alim entos,  y  si el trabajo produ
ce menos de lo que habia pensado, se indemniza gastando me
nos en los artículos que está obligado á proporcionar para a 
manutención. E s  perjudicial este sistema para e re0 tmtn e a 
prisión, porque el asentista considera al detenido como una . . .a -

quina, y al servirse de el ii'> piensa m is que en el lucro que pue
de producirle; todo le parece hitMi para avivar su c e lo ,  y le im 
porta poco que los gastos causados por el detenido sean perjudi
ciales al orden del establecimiento. Por otra parte sus a tr ibu cio
nes, demasiado extensas, le dan una importancia que no debia te
n er ;  asi pues interesa mucho alejarle todo lo posible de la peni
tenciaría , y  combatir su influencia cuando no hay medio de neu
tralizarla.

E l  mal que queda enunciado se evita generalmente cu las 
nuevas penitenciarias d é lo s  Estados-Unidos, donde no han ad op
tado exclusivamente el sistema de administración ni el de con
tratas.

E l  vestido y la cama de los detenidos los suministra el supe
rintendente, que toma á su cargólas contratas relativas á ciertos 
objetos. Los detenidos tejen las telas necesarias para su vestido, 
evitándose de este modo la compra de muchos artículos. En Au- 
burn , en Singsing y cu Boston los presos son mantenidos por 
contrata , que se renueva lodos los años. E n  W ethersíield  se su
ministran los alimentos por cuenta del establecimiento. E u  A u -  
burn el asentista encargado de la manutención de los presos es 
el mismo que los obliga á trabajar.

H ay ademas un contratista distinto para cada clase de in
dustria ;  y siendo muchas las contratas, la influencia de los con
tratistas viene á .se r  naturalmente efímera y limitada. Eu W e t -  
herslield la administración del establecimiento, no solo alimenta 
y mantiene á sus expensas á los detenidos, sino que también rea
liza el valor de la mayor parte de los trabajos.

E n  todos estos establecimientos no puede el asentista ,  bajo 
nin«Tit» pretexto ,  mezclarse en la disciplina inte: or de la pi i -  
sión, ni a lterar en lo mas mínimo sus regLmentos. No debe 
sostener conversación con los detenidos sino para enseñarles el 
oficio que tiene á su cargo ; no pudiendo hablarles sino en pre
sencia ó con conocimiento de un guarda subalterno.

A pesar de estas prudentes precauciones la presencia del con
tratista en la prisión tiene algunos inconvenientes. Eu otro t iem
po la penitenciaría de Auburu estaba en administración; y cuan
do se admitió el principio de las contratas M r. E la m  Lymls, 
que era entonces superintendente, uo permitía á los asentistas la 
menor comunicación con los detenidos. E l  contratista se obliga
ba á pagar al precio convenido los objetos fabricados por los pre
sos,  entregándosele estos objetos sin (pie el hubiera vigila !o su 
fabricación. L a  disciplina ganaba mucho con este sistema , por
que si es ventajoso l im itar las relaciones entre el contratista y 
los presos, lo es aun mas hacer que cesen completamente. Sin 
oiiiliíir^o, semejante sistema de admimstiacion es costoso a par 
que difícil.

Privados los contratistas de la facultad de inspeccionar los 
trabajos,  imponían condiciones gravosas para el establecimiento; 
por otra parle su exclusión de los talleres hacia necesaria la pre
sencia de guardas capaces de enseñar su oficio á los d tenidos; 
y era difícil encontrar sujetos dolados de los conocimientos téc
nicos, indispensables para el objeto. Por u lt im o, la venta de los 
efectos fabricados era menos fácil y productiva al superinten
dente que á los contratistas dedicados exclusivamente á opera
ciones mercantiles.  Por consiguiente se ha adoptado el sistema 
de contratas, que dejamos expuesto, sistema acompañado de L i s 
tantes garantías,  y cuyas ventajas sobrepujan á los inconveni li
tes. Sin embargo, Mr. E lam  Lynds ha temido siempre (pie la 
presencia de los contratistas cu la prisión conduciría tarde ó 
temprano á la relajación completa de la disciplina.

Al recorrer estos diferentes establecimientos, de que hemos 
hablado, se advierte el atan y aun á veces la inteligencia con que 
traba huí los detenidos; siendo mas de admirar este celo, si se con
sidera que nada se íes abona por su trabajo. En muchas, prisio
nes de Europa una parte del producto de los trabajos pertenece 
á los detenidos; esta parte ,  que se llama peculio, es mayor ó m e
nor se^un los países; pero eu los Estados-Unidos no se couoe •, 
por pte rige el principio de que el criminal debe á la sociedad 
el fruto de su trabajo para indemnizarla de los gastos que le 
cuesta su detención. Por lo tanto ,  los presos trabajan, mientras 
dura su condena, sin recibir el menor salario; y á su salida del 
establecimiento no se tiene en cuenta lo que han trabajado. Solo 
se les dan algunas monedas de plata para que hagan el viaje al 
punto en (pie piensan fijar su residencia.

Este sistema parece severo en demasía. Ciertamente que la 
sociedad tiene un derecho incontestable de buscar en los traba** 
jos del detenido la indemnización que este la debe ; y que por 
otra parte es difícil fijar hasta que punto un peculio consi lera-  
ble puede ser útil al detenido, que frecuentemente, al salir de la 
prisión, solo ve en el dinero que ha reunido un medio de satis
facer sus pasiones, tanto mas imperiosas cuanto mas tiempo han 
estado contenidas: ¿pero que inconvenientes puede haber en pro
porcionar un estímulo al celo del detenido ó una recompensa á 
su actividad? ¿ P o r  qué nó se le ha de presentar en su aislamien
to y enmedio de sus penalidades un Ínteres de lucro q u e ,  por 
pequeño que fuese , tendria para él un valor inmenso? Ademas, 
¿no es necesario que al volver á la sociedad cu ente ,  si no con 
sumas considerables, al menos con algunos recursos para subsis
tir  mientras halla una ocupación á que-dedicarse? ¿ P o r  qué no 
se adopta el régimen de la prisión de B a lt im o re ,  donde al paso 
que se admite el principio de las demas penitenciarías de A m é 
rica se dulcifica su rigor? E n  esta prisión se señala á cada dete
nido su tarca diaria , y cuan lo la ha concluido, no deja de t r a 
b a ja r ,  sino que trabaja para sí mismo: lodo lo (pie trabaja des
pués de concluida su tarea constituye su peculio; y como no se

b' entrega Insta que cumple su condena , no hav temor de que 
el dinero ganado por el preso pueda per judicar la disciplina del 
establecimiento.

Hubo un tiempo en que los penados de Baltimore podían eni~ 
picar eu la compra de comestibles el dinero que constituía su pe
culio , y entonces su trabajo era mucho mas produ ctivo ; pero 
pronto se tocaron los inconvenientes do semejante t derancia, (pie 
destruía la disciplina : por eso en el (lia el peculio de los dete
nidos permanece intacto hasta que salen de la prisión.

T a l  es el orden que se observa en las penitenciarias de A m é
rica; pero únicamente en el Estado de Gonuestient están so m eti
das á él las mugeres. Generalmente se encuentran confundidas 
en las demas prisiones, y expuestas á todos los vicios que uaceu 
de la comunicación de ambos sexos.

No falta quien crea que seria muy difícil aplicar á las m n -  
g ues un sistema cuya base es el silencio;  pero la experiencia he
cha cu W eth e r o f ie ld , donde las mugeres están sujetas al rigor 
del aislamiento celular por la noche, y á un absoluto silencio du
rante el di a ,  prueba que la dificultad uo es insuperable. Ade
m as, por lo tocante á este punto no han sido las dificultades en 
la ejecución lo que ha entorpecido la reforma de las prisiones en 
los Estados-Unidos. S i  en la aplicación del nuevo sistema peni
tenciario no se ha comprendido á las mugeres,  esta omisión debe 
atribuirse sobre todo á los pocos crímenes que com eten; no se 
hace caso de el las,  porque ocupan poco espacio en la prisión. Lo  
mismo sucede con la mayor parte de las plagas de la sociedad; 
se busca con eficacia el rem ed io , cuando son profundas; pero si 
son leves, se mira con indiferencia su curación.

BOLSA DE MADRID.

C otización del d ia  7 de Octubre á la s dos de la  tarde,

E F ECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00*
Títulos al portador del 5 por 100, 00.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ei^ 

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00*
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Id. id. del 3 por 100, 3*2 í/4 y 3*2 3/8 al contado.
Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llamados i  ca p ita liz a r, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00. 
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00. 

. Idem de ídem de Isabel I I ,  00.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de ídem de Valencia, 00. 
Idem del Iris nominales, 00. 
Idem id. al portador, 00.  

CAM BIOS 

Lóndres á 90 dias, 37 5/8 á 1/2. P afts, 16*5 din..

Alicante, 1/2 din. d. Mílagá 1/2 din. d.
Barcelona á ps. fs ., 1/2 d. Santander, 1/4 d.
Bilbao, 1/2 din* d. Santiago, 3/4 id.
Cádiz , 1/2 d. Sevilla , 1 din. id*’
Corana, 1/1 id. Valencia 1/2 pap. id*
Granada, 1 din. id. Zaragoza 1/2 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

S U B A S T A S .

Pliego de Condiciones para la subasta del Boletín ofi
cial de la provincia de la C oruña, que debe celebrarse  
para el año próxim o de 18 i6  el dia 9 de Noviembre in 
mediato á las doce de su m añana en los estrados del Go
bierno político.

Cumpliendo ío prevenido en R eal  orden de 4  de Abril de 
1 8 4 0 ,  he creido oportuno establecer las Condiciones bajo las cu a
les debe sacarse á pública subasta L  impresión del Boletin d e  
esta provincia, para que puedan los lioitadoreá presentar sus pro
porciones, desde la fecha en que se publique esta c i rc u la r ,  hasta 
la víspera de la en que debe celebrarse el remate, eu pliegos cer
rados, según prescriben los artículos 3? y  siguientes de la men
cionada R eal  orden , cuyas condiciones son :

1 !  Para la publicación de este periódico oficial se tendrá 
presente la Real orden'de 2 8  de Abril  de 18-33,  que lo ha crea
do ,  y las demás expedidas posteriormente sobre la m a te r ia ,  con 
especialidad la de 4  de Abril de 1 8 4 0 .  Del estricto cumplimien
to de todas ellas queda responsable el editor.

Genoveva.
Asi pasó un cuarto de hora, que pareció un siglo ó Mauricio. 

Nada mas n a tu ra l :  jó v e n , herm o so ,  va l iente ,  sostenido por 
1 0 0  amigos decididos, por cuyo medio pensaba muchas veces 
conseguir grandes cosas, se vcü  de repente y  sin pieparacio.i 
ninguna expuesto á perder la vida en un asesinato mc< ituio.

Comprendía que le habían encerrado eu una habitación cual
qu iera ,  pero no sabía si era vigilado.

Ensayó uu nuevo esfuerzo para romper sus lazos; pero sus
. músunlos de aceio  so hincharon y se entumecieron, la cu cu l  í
cortó las carnes, pero no pudo romperla.

L o  mas terrible  era que tenia las manos atadas detras de la 
espalda; pues si al menos hubiera podido quitarse la venda de 
los o jo s ,  tal vez hubiera podido huir.

Persuadido de que estaba so lo ,  puesto que n ad ie  se había 
opuesto á sus tentativas,  hizo no movimiento , y sus .pica pi.^aion 
una cosa blanda como arena ó greda. Un olor acre y penUiaute 
que seutiu denunciaba la existencia de sustancias vejeta e s ,  por 
lo que Mauricio pensó que estaba en algún hínvernadero o  cosa 
parecida. Dio algunos pasos y  chocó coa la pared; y  volviéndote

para tocar con las m anos,  sintió instrumentos aralorios,  lo que 
le hizo exhalar una exclamacion.de alegría.

Después de esfuerzos inauditos logró explorar todos aquellos 
i n s t r u m e n t o s ,  unos después de otros. La tuga pues era cuestión 
de tiempo: si la Providencia le dejaba cinco minutos, y si en 
aquellos utensilios encontraba un instrumento corlante estaba 
salvado.

Por fui pudo encontrar una pala de hierro.
E l  trabajo para Mauricio fue volver la pala de modo qfle el 

hierro estuviese hacia arriba. Por medio de este hierro, que sos- 
tenia contra la pared con l.i espalda, iba cortando la cuerda que 
le ataba las muñecas. La operación era larga, porque el hierro de 
la pala cuitaba rnuy poco; pero habiendo oído ruido de pasos eu 
la esca lera ,  hizo u u 'ú lt im o esfuerzo violento é inaudito,  y la 
cuerda medio rota acabó de romperse.

E n ton ces  exhaló uu grito de alegría, porque estaba seguro al 
rnenos de morir defendiéndose,  y se arrancó la venda de los ojos.

No se habia engañado, no estaba eu un íiinverUadero, sino eu 
un pabellón donde se habian amontonado algunas de esas plan
tas que no pueden pasar el invierno al aire libre.  En un rincón 
estaban los instrumentos de jardinería , uno de los cuales le ha
bía prestado tan. úti* servicio. Enfrente  habia una ventana, lan

zóse á e l la ;  pero tenía re ja ,  y  ahajo estaba un hombre con una
C a r a b i n a .

Al otro lado del ja r . l in ,  á 3 0  pasos de distancia había un 
pequeño kiosco que hacia juego con el en que estaba M a u ri
cio. T enia  echada una celosía; pero al través de esta bril laba 
una luz.

Aproximóse á la puerta y  escuchó: otro centinela paseaba 
por delante de ella ,  y  aquellos pasos eran los que antes habia 
oido.

Pero en el fondo del corredor resonaban voces confusas, y  se 
conocía que la deliberación había degenerado cu discusión acak -  
rada. Mauricio uo podía oir todo lo que se decia: sin em bargo, 
algunas palabras llegaron hasta é l , y entre ellas oyó las de es
pía ,  puñal, muerte.

M auricio redoblo la atención: abrióse una puerta y  oyó mas 
distintamente.-

— S í ,  decía uña voz, es un espía ; ha descubierto alguna cosa 
y le han enviado para sorprender nuestros secretos. S i  le dejamos 
escapar, estamos expuestos á cjne nos denuncie.

— Pero ¿y su palabra? dijo una voz.
—*Nos dará su palabra, y  luego faltará á ella. ¿Es acaso c a 

ballero para que podamos tiarnos de su palabra? (Se continuará!)



2 ! El tamaño ordinario del IBoletin Ha de ser de pliego de 
marea española, de la calidad del que ha de Unirse al de con
diciones, con el sello de este gobierno político, rubricado por 
íiM , con forme a la disposición tercera de la citada Real orden 
de 4 de Abril de 4840. El tipo ha de ser de forma airosa, lim
pia , clara y de las dimensiones que llaman de lectura chica, de
jando pocos espacios, de forma que cada columna contenga lo me
nos 60 líneas, y que la margen izquierda tenga la suficiente la
titud para poder encuadernarse. A este propósito acompañarán 
los Imitadores una iiiüeátra á las proposiciones que hicieren.

3? Se publicará el Boletín cuatro veces á la semana, los do
mingos, lunes, miércoles y viernes antes de las doce del dia, 
debiendo entregar eu este gobierno político media hora después 
de impreso los ejemplares que abajo se mencionan.

4! Bajo el epígrafe de artículo de oficio se insertarán las le
yes , decretos , Reales órdenes y demas que se pasaren a la re
dacción por conducto del gefe político, anteponiéndoles un bre
ve extracto en letra bastardilla , conforme á la Real orden de 6 
de Abril de 1 8 3 0 , y las que enviare directamente el Excelen
tísimo Sr. capilan general , para lo que se halla facultado por 
otra Real orden de B de Agosto del propio año. Para esto el 
gobierno político remitirá numerados á la redacción los origina
les que deban insertarse , por lo general 24  horas antes de que 
dicho periódico salga á luz.

5 ! Cuando en el Boletín hayan de publicarse alguna ley, 
Real orden , reglam ento, m odelos, disposición de las autorida
des de provincia ó noticia de Ínteres general, que ni aun en ca
racteres de breviario quepan, la redacción estará obligada á cos
tear el papel y á imprimir los pliegos que sean necesarios pura 
que la inserción no se interrumpa.

6 ! También serán de su cucóla los Boletines extraordinarios 
ó suplementos que el gefe político considere urgentes y  mande 
tirar, pata que circulen por la provincia ó se fijen en la capital.

7 ! Al último número do cada mes acompañará en pliego se
parado un índice de todas las Reales órdenes y disposiciones de 
las autoridades y corporaciones que en su trascurso se hayan in
sertado en el Boletín, clasificando bis Reales órdenes con sepa
ración de ministerios las órdenes y circulares de las autoridades 
de provincia con la misma separación. Al üu del año se pondrá 
el índice general en la forma indicada para los mensuales.

8 ! Las oficinas de Amortización, en virtud de la Real orden de 
8 de Julio de 1838, tienen derecho á que la redacción de lugar 
en el Boletin á los anuncios de su incumbencia, cuando no exce
dan de los límites del pliego de im presión; pero si ocasionaren 
suplemento, habrán de satisfacer lo que importe.

9 ! Los ayuntamientos constitucionales de la provincia, que 
pagan el Boletin, tendrán también derecho á publicar gratuita
mente los avisos ó disposiciones que les convenga poner eu cono
cimiento de los habitantes de distrito, previo permiso del gefe 
político.

10! Las autoridades, cuyo mando se extienda á todo el an
tiguo reino de Galicia y las de esta provincia gozarán en las sus- 
criciones del mismo beneficio que los pueblos.

14! La redacción ajustará con los particulares el precio de 
suscricion y el de la inserción de anuncios de Ínteres privado.

12! El empresario estará obligado bajo su responsabilidad á 
remitir á los 100 ayuntamientos de la provincia cada correo los 
Boletines con faja, siendo de cargo de aquel duplicar la remisión, 
cuando hubiese sufrido extravío en el correo, para cüya justifica
ción deberán las municipalidades acompañar certificado del ad
ministrador de la estafeta del pueblo que sea, acreditando no 
haberse recibido el paquete de los uúmeros que se reclamen; pe
ro si no resultase culpable el editor, se abonará por los ayunta
mientos el valor de dichos Boletines.

13! El editor facilitará gratuitamente 34 ejemplares al go
bierno político para que cada mesa forme su colección, remitir 
al gobierno, á la biblioteca nacional, á los domas gefos políticos 
de Galicia y á las autoridades, que por consecuencia de exhortes 
judiciales insertos en el enunciado periódico los reclamen, aque
llos ejemplares que fueren precisos.

14! El empresario insertará también los artículos de litera
tura , artes, agricultura, viajes e industria, precios de granos, 
entradas y salidas de buques eu la provincia, y ocurrencias no
tables en ella , según las noticias que de todo le remita este g o 
bierno político, y que ocuparán su lugar bajo el epígrafe de «va
riedades.*

15! El método de subasta de la impresión del Boletin , la 
recaudación de su importe por trimestres vencido- y los gastos 
de la escritura de obligación y fianza con las copias correspon
dientes, serán los que se señalan en lis  Reales órdenes de 4 de 
Abril y 6 de Agosto de 1 840 , de las que se enterará á los liei- 
tadores cuando gusten en la secretaría del gobierno político; en 
la inteligencia de que á los ayuntamientos morosos se les com 
pelerá por el mismo á hacer efectivo el pago de lo que adeuden.

16 ! E l empresario se sujetará á la decisión única del Gobier
no, con exclusión de los tribunales de justicia, en todas las con
testaciones que pueda originar la contrata, según la Real orden 
de 4 de Abril ( itada.

Coruña i !  de Octubre de 1845.=Jose' Murtinez. =  Eugenio 
Reguera, secretario.

Gobierno político de Sogovia.=Debiendo sacarse á publica su
basta en el dia 5 del próximo Noviem bre, á las doce de su ma
ñana, la. contrata para la publicación del Boletin oficial de esta 
provincia por todo el año próximo de 1 8 4 6 , bajo las bases es
tablecidas en la Real orden de 4 de Abril de 18 4 0 , que para su 
conocimiento se inserta á continuación, se anuncia al público, á 
fin de que los que gusten interesarse en ella puedan incluir su 
pliego de condiciones hasta el dia 30 de Octubre en la forma que 
expresau los artículos 1? y 2 ! de la citada Real orden, advirlieu- 
do que el buzón que expresa el citado art. 2 ! está situado en la 
secretaría de este gobierno.

Las condiciones que se proponen son las que resultan del plie
go que á continuación se inserta. Segovia 2 de Octubre de 1 8 4 5 .=  
José Balsera.

Real orden de 4 de Abril de 1840.

Entecada S. M. la Reina Gobernadora de que el me'todo que 
se observa actualmente en las subastas de los Boletines oficiales 
de las provincias oírece graves inconvenientes por la facilidad 
eón que pueden entrar en convenio los licitadores, y  exigir un 
precio excesivo en perjuicio de los pueblos, se ha servido S. M. 
mandar í

1? Que las contratas para la publicación de los Boletines ofi
ciales se verifiquen precisamente admitiendo condiciones por es
crito en el pliego cerrado, cía el (pie se incluirá la Oportuna c o n - ' 
.tiascua que garantice en su caso el derecho deí postor.

2 ! En los gobiernos políticos se admitirán por todo el mes de

Octubre de ca la año los pliegos cerrados de que habla el articu
lo anterior, bien se dirijan por el correo con cubierta y nota se
parada que indique el contemido, bien se depositen en una caja 
cerrada y con buzón, que se lijará durante todo el expresado mes 
en paraje público y seguro.

3 ! El primer dia hábil del mes de Noviem bre, y nunca mas 
larde del 5 , se procederá públicamente á la apertura de la caja 
y pliegos por el gefe político, acompañado del secretario y gete 
de la sección de contabilidad. El secretario leerá el contenido 
de los pliegos, de manera que los circunstantes puedan Lomar 
notas, si les conviene.

4 ! Acto continuo el gefe político declarará la proposición 
que se admita como mas ventajosa , o bien señalara hora dentro 
de las 48 para lijarse elección, si se ofrecieren dudas.

5? Las proposiciones presentadas, y el anuncio de la que ha
ya sido preferida , se publicarán en el primer número del Bole- 
letin oficial, después de hecha la elección.

6! Si alguno de los licita lores se creyese agraviado podrá 
acudir dentro del termino fatal de tercero dia con una exposi
ción al gefe político. Este la remitirá bajo su responsabilidad al 
ministeiio por el primer correo , con su informe y los pliegos 
originales (le proposiciones del recurrente y del preferido.^

7? La contrata será para el año so lar, con obligación de 
continuarla hasta la resolución de los recursos á que pueda dar 
lugar la siguiente, á no ser que el lid iador preferido por el 
gefe político quisiera encargarse desde 1! de Enero de la em
presa , no obstante la existencia de reclamaciones pendientes, y 
con sujeción á lo que acerca de ellas se resuelva.

8? El em presario se sujetará á la decisión única del Gobier
no, con exclusión de los tribunales, en todas las contestaciones 
que pueda originar la contrata ; y al electo se incluirá la opor
tuna cláusula en la escritura de adjudicación y en el pliego de 
condiciones.

De Real orden lo digo á V . S. para sn inteligencia y efectos 
correspondientes. D io s  guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 4 de 
Abril de 1840.=Calderon Gallantes.

Pliego de condiciones ba jo las cuales se saca á pública 
subasta la im presión del Boletin oficial de esta p rov in 
cia para el año de 1846,  dando princip io cu 1? de 
Enero de dicho a ñ o , y term inando eu 31 de D iciem 
bre del mismo.

1 ! Se admiten proposiciones á esta subasta por termino de 
un año , que ha de principiar en i !  de Enero de 4846 , y  ter
minar el 31 de Diciembre del mismo.

2 ! El rematante queda obligado á continuar dando el Bale- 
tin bajo las mismas condiciones pactadas, ínterin no se resuelvan 
los recursos gubernativos á que pueda dar lugar la siguiente 
contrata, á 110 ser que el lid iador preferido quiera encargarse 
de la empresa desde 1? de Enero, con sujeción á lo que se deter
mine sobre las reclamaciones pendientes.

5 ! El Boletin se ha de publicar tres veces á la semana , que 
serán los martes, jueves y sábados eu número de 328 ejemplares, 
debiendo estar tirado eu dichos dias á las nueve de la mañana 
precisamente, á no ser que por haber ocurrido la inserción de 
algún asunto urgente se retíase de órdeu de este gobierno polí
tico. El tamaño será de pliego entero com ún, de buena calidad, 
igual al que debe presentar el rematante y quedar unido á la 
contrata.

4! El grado de letra que se uso pura el Boletín será el lla
mado de entredós, siempre que para ello haya suficiente origi
nal ; pues no habieu ¡ole puede usar el empresario el carácter 
de lectura. Se encabezará con el esculo de las armas nacionales, 
día, mes, año y número de su publicación , y un renglón Bole
tín oficial de Segovia. Las márgenes serán iguales á las que lle
va actualmente, no dejando inus blanco que los precisos para 
dividir los asuntos que se insertan y el sumamente preciso a la 
cabeza y pie.

5 ! Se han de publicar en este periódico, bajo el epígrafe de 
artículo de oficio, las E yes, decretos, Roafis órdenes, circulares, 
instrucciones, reglamentos, m odelos, anuncios comvrnieutes al 
servicio nacional y demas disposiciones que este gobierno políti
co y autoridades de la provincia tengan (pie anunciar á los pue
blos.

6 ! T od o  cuanto se inserte en el Boletín deberá dirigirse al 
editor por esta gefatura con el insértese, que también se im pri
m irá, firmado por el señor gefe ó el secretario de su órd u ,  sin 
cuyo indispensable requisito no podrá admitir ningún original, 
excepto los que se le pasen por la capitanía general del distrito, 
que se halla autorizada pira hacerlo directamente.

7 ! Es caigo del empresario publicar con preferencia en el 
primer número todo original que lleve la nota de urgente) y si 
no cupiere en el Boletin, deberá aumentar uno ó mas pliegos, que 
se tendrán en cuenta como suplementos.

8! Todo documento oficial se publicará íntegro en un mismo 
número, sin que pueda cortarse para continuar en otro, aumen
tándose los pliegos necesarios, como queda dicho en la anterior 
condición.

9 ! Siempre que ocurra á última hora la inserción de algún 
artículo interesante y urgente al servicio nacional, está obligada 
la empresa á publicarle, no excediendo de una columna de im 
presión, y entregándole el original con ocho horas de anticipa
ción á la en (pie debe salir dicho periódico.

10. Por B oletin  extraordinario, y á costa de la redacción, de
berán hacerse las inserciones que por su Ínteres, á ju icio del gefe 
político, exigieren ser circuladas sin demora.

11. El empresario tiene faculta.1 para insertar, deí pues de 
cumplir con los asuntos oficiales, todos los anuncios , avisos y 
artículos de ínteres público que particularmente le fueren d ir i
gidos, como asi bien artículos de literatura, artes, agricultura 
é industria, precios de granos en los mercados de la provincia y 
acontecimientos interesantes de ella ; pero con sujeción á la leyr 
de imprenta y á las órdenes particulares que rigen sobre este 
periódico, y con la precisa circunstancia de llevar el insértese de 
este gobierno político, según determina la condición 6 !

12. Las inserciones correspondientes á asuntos de bienes na
cionales se harán, con arreglo á la Real orden de 8 de Julio de 
1838, gratuitamente, si tuviesen cabida en el Boletin ordinario, 
y á costa de aquellas oficinas, si ocasionasen suplemento ó au
mento de pliegos.

13. Al fin de cada mes .se ha de insertar precisamente un 
índice de las órdenes, circulares y disposiciones publicadas en 
todo e l, y al fin de año otro general, expresándose en uno y otro 
con exactitud la que sea Real orden, circular de la dirección de 
Estudios, de Caminos, de este gobierno político ó cualquiera au
toridad de que proceda, su fecha, rarno á que pertenece, nú
mero del Boletin en que está inserta y un breve extracto de su 
objeto.

14. Tiene obligación la empresa de entregar en la adminis
tración de correos todos los dias de su salida , con la correspon
diente anticipación, los ejemplares que se remitan á los pueblos 
cenados con faja y con separación de partidos, marcando en ca 
da cubierta la dirección que debe llevar, podiendo ponerse de 
acuerdo con el administrador para el mejor cumplimiento de 
este servicio, bajo la aprobación del gobierno político, evitando 
siempre que queden números atrasados en la estafeta.

15. También es cargo de la empresa remitir á jos pueblos, 
sin remuneración alguna , los ejemplares que se extravien, siem
pre que se reclamen dentro de los l o  dias siguientes á su publi
cación; pasado este termino podrá exigir su importe seguu con - 
trata.

16. El empresario es responsable de la literal y exacta inser
ción de todos los originales que se le rem itan, debiendo cuidar 
que se observe la mas correcta ortografía, que no haya erratas 
de impresión, ni se altere el contenido de aquellas.

17. El editor admitirá original hasta las tres de la tarde del 
dia anterior al en que debe salir el Boletin oficial ; y si antes de 
esta hora lo hubiese tirado , deberá publicar por suplemento el 
documento ó documentos que se le hubieren remitido antes de 
aquella hora.

48. Si en los meses trascurridos no hubiese ocurrido im p ii- 
mir ningún extraordinario , servirán de abono dos pliegos eu ca
da ano de ellos para la publicación íntegra de las leves, regla- 
montos, órdenes, circulares de este gobierno político ó cualquie
ra otroL documentos que este estimase necesario publicar hasta 
completar el número de pliegos que hubiesen faltado como su
plementos , según queda expresado en las condiciones 7 ! y 8 !

19. Es igualmente cargo del empresario entregar á este go
bierno político 12 ejemplares de cada num ero; uno á la Exce
lentísima diputación , tres al consejo provincial, otro á la biblio
teca nacional y otro á la provincial establecida cuesta capital.

20. No se admite proposición á esta subasta que exceda de 
7 rs. 50 mrs. mensuales por cada suscripción, y sí cuantas pos
turas nías bajas se presenten; advir'tiendo que han de ser por 
precio marcado y no expresado vagamente; siendo de cargo de 
los ayuntamientos de todos los pueblos de e.̂ ta provincia el sa
tisfacer ai empresario el im poite de la suscripción conforme al 
remate, dentro de los 15 dias siguientes al vencimiento de cada 
trimestre, quedando este gobierno político eu la obligación de 
prote er á la empresa en los casos que necesite su auxilio pira 
conseguir el pago; siendo los responsables los ayuntamientos a 
satisfacer las costas que por su morosidad ocasionen.

21. El empresario se sujetará á la decisión única del Gobier
no con exclusión de los tribunales cu todas las contestaciones que 
pueda originar la contrata , quedando de su cuenta exclusiva
mente todos los gastos de escritura, remate y (lernas relativo á 
este contrato.

22. Las obligaciones del rematante son las que quedan ex
presadas en las condiciones de este pliego, y en los casos no ex
plícitos sei virá para fijarlas I) di-puesto en la Real órlen  de 26 
de Abril de 1833 y (lernas exp di las hasta el dia ; pues siendo 
este pcrió iico  puramente oficial, ha de publicarse siempre con ex
ilíela sujeción á lo que el Gobierno determine.

23. El contratista deberá otorgar á su costa escritura de fian
za para el cumplimiento de lo estipulado eu este pliego de con
diciones, en cantidad de una tercera parte del importe de las 
suscripciones de los ayuntamientos y á satisiaccion del Sr. gefe 
político; en la inteligencia que se rescindirá la contrata si faltase 
á su cumplimiento en el todo ó cualquiera de las partes que con
tieno , abonando daños y perjuicios. De dicha escritora de con
trata entregará en la secretaría del gobierno político copia certi
ficada para los efectos que hubiere lugar , como parte del expe
diente que debe formarse en virtud de dicha contrata.

Segovia 2 de Octubre de 1845.=Jos(í Balsera.

BIBLIOGRAFIA.

T O P O G R A F IA  ESPAÑOLA en planos levantados por una socie- 
dad científica , artística e industrial. Esta interesante obra 

formar;» un atlas, y le acompañará una esta dística genera) por pro
vincias y demas conocimientos de instrucción e historia.

Puntos de suscripción.

Se suscribe en las principales librerías de esta corte, del reino 
y del exlrangero, en las que se reparte gratis el prospecto.

Los señores su.scriptorcs no satisfarán nada adelantado, y  solo 
al tiempo de recibir las entregas.

La dirección se halla establecida en M adrid , calle del Prín
cipe , uúm. 3. 4

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía nueva de la ópera La Fiancee.
2! Se pondrá en escena la comedia nueva, original de Don 

Ventura de la V ega, eu cuatro actos y  eu verso, titulada

E L  H O M BRE D E M U N D O .

3? Boleras robadas, bailadas por tres parejas.
4? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete, titulado

H E R IR  PO R LOS MISMOS FILOS.

C R U Z. A  las ocho de la noche.

H E R N A N I,

ópera en cuatro actos.


